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CAPÍTULO 31 

SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA Y DIGITALIZACIÓN  

EN EL ÁMBITO DE LA JUNTA GENERAL:  

PROBLEMÁTICA EN LA JUNTA TELEMÁTICA109* 

MARÍA DEL PILAR GALEOTE MUÑOZ 

Profesora de Derecho Mercantil y Negociación 

IE Law School / IE University 

 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ÁMBITO DE ESTUDIO 

La junta telemática es objeto de estudio en este trabajo, pero no de una 

manera tradicional en el sentido de profundizar en la figura y en las 

repercusiones que la inteligencia artificial y la digitalización tienen en 

la misma, si no desde el punto de vista de las repercusiones que la digi-

talización de uno de los órganos más importantes de las sociedades de 

capital tiene en el ámbito de la sostenibilidad corporativa y de la ética 

empresarial.  

En la actualidad, la normativa sobre sostenibilidad afecta a las socieda-

des de capital en todos los aspectos. Ya la anteriormente llamada res-

ponsabilidad social corporativa aludía a la necesidad de que las empre-

sas, las sociedades, miraran por las repercusiones y el impacto que su 

actividad producía en la sociedad. Así aparece la llamada ASG (ESG) 

en cuanto a impacto que la actividad empresarial tiene en el medioam-

biente, en el ámbito social y en el ámbito del gobierno corporativo. Es 

en este último ámbito donde nos situamos. La pregunta de investigación 

que tratamos de resolver es si la digitalización de la junta general, esto 

 
* Este trabajo se realiza en el seno del Proyecto de Investigación Proyecto I+D+i Sostenibili-
dad corporativa y reestructuración empresarial PID2021-125466NB-I00 (financiado por MI-
CIU/AEI/10.13039/501100011033 y por FEDER, UE) y del que es Investigadora Principal Ana 
Belén Campuzano Laguillo. 
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es, que la junta general se celebre de forma telemática tiene alguna re-

percusión sobre la sostenibilidad y la ética empresarial. 

Para responder a la pregunta anterior, estudiaremos la normativa sobre sos-

tenibilidad corporativa y trataremos de verificar si esa digitalización de la 

junta favorece la sostenibilidad, es indiferente o puede menoscabarla.110  

De la normativa aprobada en materia de sostenibilidad, nos centramos 

en dos Directivas fundamentalmente que son las que tratan en mayor 

medida el gobierno corporativo y que son: la Directiva (UE) 2024/1760 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, sobre 

diligencia debida de las empresas en materia de sostenibilidad y por la 

que se modifican la Directiva (UE) 2019/1937 y el Reglamento (UE) 

2023/2859, (CSDDD) y la Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 2022 por lo que respecta 

a la presentación de información sobre sostenibilidad por parte de las 

empresas (CSRD)111.  

La Directiva sobre diligencia debida obliga a conseguir ésta desde dis-

tintas actuaciones teniendo en cuenta que los “Principios Rectores de 

las Naciones Unidas” establecen que las empresas deben evitar vulnerar 

los derechos humanos y abordar los efectos adversos en estos derechos 

que hayan causado, a los que hayan contribuido o a los estén vinculadas 

sus propias operaciones, las de sus filiales y sus relaciones comerciales 

directas e indirectas. No obstante lo anterior, el concepto de diligencia 

debida se amplió al ámbito no solo medioambiental sino también de 

gobernanza. Es aquí donde analizamos si esta diligencia debida se en-

cuentra afectada por la digitalización de la junta general o no.  

Además, la Directiva CSRD que trata fundamentalmente de la obliga-

ción de presentar determinada información sobre sostenibilidad de las 

empresas, en el considerando 76 establece que, con arreglo al artículo 6 

 
110 Para un estudio en profundidad de las consecuencias de la digitalización en la sostenibili-
dad y gobernanza aplicados a la junta general, vid., Galeote Muñoz, P., (2023), Corporate di-
gitalization in the european context: going one step futher, Advocatus, Lima. 

111 Sobre estas Directivas, hay que destacar que el.26 de febrero de 2025 se ha aprobado 
una propuesta de medidas o paquete Ómnibus que simplifican las obligaciones contenidas 
en estas directivas en materia de sostenibilidad y que habrá que analizar cómo quedan.  
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de la Directiva 2007/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, los 

Estados miembros están obligados a asegurarse de que los accionistas 

de las empresas cuyos valores estén admitidos a negociación en un mer-

cado regulado de la Unión, actuando de forma individual o colectiva, 

tengan derecho a incluir puntos en el orden del día de la junta general. 

Además, se establece que cuando estos derechos estén supeditados a la 

condición de que el accionista o los accionistas pertinentes posean una 

participación mínima en la sociedad, esta participación mínima no ha de 

exceder del 5 % del capital social. Por lo que se refiere a la verificación 

de la presentación de información sobre sostenibilidad, los accionistas 

han de poder ejercer también los derechos establecidos en el artículo 6 

de la Directiva 2007/36/CE, a fin de presentar proyectos de resolución 

para adopción a la junta general que exijan, en primer lugar, que un ter-

cero acreditado que no pertenezca a la misma sociedad o red de auditoría 

que el auditor legal o la sociedad de auditoría que realice la auditoría 

legal, elabore un informe sobre determinados elementos de la presenta-

ción de información sobre sostenibilidad y, en segundo lugar, que dicho 

informe se ponga a disposición de la junta general. 

Teniendo en cuenta lo anterior, pasamos a analizar lo que es junta tele-

mática y sus repercusiones siempre desde la perspectiva de la sosteni-

bilidad corporativa. 

2. DIGITALIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL: LA JUNTA 

TELEMÁTICA 

También fue la pandemia del COVID la que marcó un punto de infle-

xión en la regulación del modo y lugar donde se pueden celebrar las 

juntas generales112. No obstante, ya desde la Ley 19/2005, de 14 de no-

viembre, se establecía que los estatutos de las sociedades de capital po-

dían permitir la asistencia a la junta por medios telemáticos113. 

 
112 Vid., por todos, García Mandaloniz, M. (2020), Una sociedad mercantil simplificada y digi-
talizada, Dykinson, pp. 254-258, cuando expone la existencia ya en 2020 de las juntas exclu-
sivamente telemáticas en sociedades cotizadas estadounidenses. 

113 Si bien la Ley 26/2003, de 17 de julio reformó los artículos 105 y 106 de la Ley de Socie-
dades Anónimas permitiendo que el accionista pudiera ejercer su derecho de voto por, entre 
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En este sentido, el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 

se establece el estado de alarma, fue seguido de otros como el Real De-

creto 34/2020, de 17 de noviembre, que estableció, entre otras previsio-

nes, que se permitían la celebración de juntas telemáticas durante todo 

el año 2021 aunque no existiera previsión estatutaria al respecto. Pos-

teriormente, la Ley 5/2021, de 12 de abril114, establece que las socieda-

des de capital pueden excepcionalmente y, debido a las circunstancias, 

convocar y celebrar juntas exclusivamente telemáticas. 

Así llegamos a la redacción actual del artículo 182 y del artículo 182 bis 

de la Ley de Sociedades de Capital actual. Si bien el artículo 182 intro-

duce la novedad de que la asistencia telemática a la junta es posible en 

todas las sociedades de capital y no solo en las sociedades anónimas115, 

de más calado es la introducción del artículo 182 bis que habla por pri-

mera vez de juntas exclusivamente telemáticas; se permite que en estatu-

tos se prevea que puede acordarse la asistencia telemática a una junta. Si 

bien la doctrina venía pronunciándose ya a su favor116, por primera vez 

la Ley lo reconoce. Igualmente, el artículo 521 de la Ley de Sociedades 

de Capital hace lo mismo respecto a las sociedades cotizadas. 

2.1. PRESUPUESTOS DE LA JUNTA TELEMÁTICA Y LA JUNTA EXCLUSIVA-

MENTE TELEMÁTICA 

 
otros, medios electrónicos siempre que se asegurara la identidad del sujeto que ejerce ese 
derecho. 

114 Ley 5/2021, de 5 de abril que introdujo otras modificaciones que aquí no son objeto de es-
tudio como el mecanismo del voto doble o acciones de lealtad, entre otras. En este sentido, 
vid., Fernández Larrea, I., “El mecanismo del voto doble en las sociedades cotizadas; las ac-
ciones de lealtad”, La Ley Mercantil, 75, 2020. 

115 En este sentido destacamos que el artículo 182 se refería exclusivamente a las socieda-
des anónimas con lo que dejaba fuera a las sociedades limitadas, si bien la doctrina conside-
raba que no había motivo para la exclusión de éstas y la DGRN, en su denominación de ese 
momento, ya lo admitía como posible en la Resolución de 19 de febrero de 2012. Coincidi-
mos con Fernández Larrea, I., (2024), La junta telemática, Molina Hernández, C., (Dir.), La 
transformación digital de las empresas, nota 24, p. 131. 

116 Así Alfaro, J., (2021), “Las juntas celebradas a distancia”, Almacen de Derecho, 
https://bit.ly/4hTx9t4 y Álvarez Royo-Villanova, S., (2021), “Juntas telemáticas previstas en 
estatutos, una reforma conveniente aunque innecesaria”, Blog Fundación Hay Derecho, 
https://bit.ly/41jKyn0 entre otros. 
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2.1.1. Posibilidad establecida en estatutos 

De la regulación normativa actual deducimos que la junta telemática 

puede ser de dos tipos: junta híbrida telemática y junta exclusivamente 

telemática. La junta híbrida aparece regulada en el artículo 182 de la 

Ley de Sociedades de Capital y la junta exclusivamente telemática en 

el artículo 182 bis. La junta híbrida permite que el accionista o el socio 

elija, previa previsión estatutaria al respecto117, si quiere asistir telemá-

ticamente o no mientras que, en la junta exclusivamentetelemática, es 

la propia sociedad a través de su órgano de administración y previa pre-

visión estatutaria también, la que decide convocar la junta de esta ma-

nera. En la primera, existe junta física pero determinados socios deci-

den asistir por medios telemáticos y en la segunda no existe junta física 

y todos los “asistentes” están conectado por medios telemáticos. 

Observamos ya la primera diferencia en cuanto al origen de la decisión; 

en la primera es en el socio o accionista de manera individual el que lo 

decide, en la segunda es el órgano de administración el que puede de-

cidir que sea así o bien la junta ha podido indicar al órgano de adminis-

tración correspondiente el que se convoque de esta manera. Esto va a 

traer consecuencias importantes en las conclusiones de este trabajo. 

 
117 Como expone García Mandaloniz, M. (2020), op.cit., p. 258, “En el modelo virtual propia-
mente dicho, (…) no habría espacio para mermas ni retrasos. No habría necesidad de antici-
par las propuestas ni las instrucciones como tampoco de posponer las respuestas a las cues-
tiones, salvo que se requirieran averiguaciones adicionales para unas correctas contestacio-
nes. ¿Habría necesidad de incluir, desde el momento fundacional o tras un acuerdo de modi-
ficación de los estatutos, una cláusula estatutaria que previera la posibilidad de celebrar una 
junta general completamente virtual? Podría pensarse que se necesitaría para tratar de mino-
rar la “posibilidad de impugnación de los acuerdos adoptados en la junta realizada totalmente 
por medios electrónicos por algún accionista”, como piensan Leach Ros, B.; Pérez Pueyo, A. 
(2019), La identificación del accionista en los supuestos de ejercicio del derecho de voto por 
medios electrónicos, ya personalmente o a través de representante, en Rodríguez Artigas, F. 
(et al.) (Dir.), Sociedades cotizadas y transparencia en los mercados, T. I., Navarra: Aranzadi 
Thomson Reuters, 2019, p. 265; citando a: Fernández del Pozo, L., Vicent Chuliá, F., (2020), 
Internet y Derecho de sociedades. Una primera aproximación, RDM, núm. 237, p. 267. Podría 
convenir a estos efectos prácticos, pero debería no tener que necesitarse una cláusula esta-
tutaria previsora y no se necesitaría si se regulase expresamente en la legislación de socie-
dades de capital (para anónimas y limitadas); con la única necesidad de que hubiera garantía 
de la identificación del socio y de la seguridad de la comunicación electrónica”. 



‒ 531 ‒ 

Creemos, con parte de la doctrina, que no añade nada la Ley cuando en 

el artículo 182 bis establece que, si los estatutos lo prevén, el órgano de 

administración puede autorizar las juntas exclusivamente telemáticas; 

son los administradores los que convocan normalmente, luego nada se 

añade. Distinto sería que no se hubieran introducido este tipo de juntas 

virtuales solo si los estatutos lo prevén y sí como una forma más de 

celebración de junta general. No sería necesaria la previsión estatutaria 

y sí que los administradores decidieran la forma presencial, virtual o 

híbrida que tiene en cada caso la junta118. 

Más relevante aún parece ser lo establecido en el apartado 2 del artículo 

182 bis cuando señala que la modificación estatutaria que prevea la 

convocatoria de las juntas virtuales119 deberá ser aprobada por socios 

que representen al menos dos tercios del capital presente o represen-

tado. Quizá sea este punto el que más crítica ha suscitado en la doctrina 

de este precepto y es obvio. Se tratan por igual a las sociedades anóni-

mas y a las limitadas cuando las normas que rigen la adopción de acuer-

dos en unas y otras no son las mismas.  

La redacción del artículo no puede ser calificada si no de error en este 

punto, en el sentido que puede conllevar diferencias no deseadas entre 

estos tipos societarios; simplemente apuntamos y nos remitimos a la 

doctrina más autorizada al respecto de que esa mayoría de al menos dos 

tercios de capital presente o representado altera la diferencia existente 

a la hora de adoptar acuerdos entre sociedades anónimas y sociedades 

limitadas120. Somos de la opinión de que hubiera sido suficiente con 

exigir en limitadas un quorum de asistencia mínimo ex artículo 199.2 

 
118 Vid., por todos, García Valdecasas, J. A., (2021), “¿Hacia Juntas Generales totalmente te-
lemáticas?”, https://bit.ly/3QBb3iX  

119 Coincidimos con Álvarez Royo-Villanova, S., que la “forma de convocar la junta telemática 
será la ordinaria. (…) Aunque el artículo 173 LSC exige que el sistema garantice “la recep-
ción del anuncio por todos los socios”, en realidad ningún sistema (tampoco el correo certifi-
cado, que es el sistema más común de convocatoria por escrito) puede en sentido estricto 
“asegurar” la recepción, que depende de la voluntad del destinatario. (…) También es posible 
pactar en estatutos otros medios telemáticos como remisión por mensajes telefónicos como 
SMS o Whatsapp” en Las juntas totalmente telemáticas previstas en los estatutos, El Notario, 
https://bit.ly/43emrZM 

120 Vid., por todos, Martín Martín, A. J., (2021), Junta de sociedad limitada exclusivamente te-
lemática, Notarios y Registradores, https://bit.ly/4khA2VX 
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de la Ley de Sociedades de Capital y luego esa mayoría de dos tercios 

de socios presentes o representados. 

2.1.2. Identificación de los asistentes 

Para ambas modalidades la Ley exige que los sujetos que van a inter-

venir en la junta de forma telemática se identifiquen por estos medios 

telemáticos. Y decimos sujetos porque la Ley no solo habla de socios. 

No se añade mucho más, salvo para la exclusivamente telemática el que 

se tenga en cuenta el estado de la técnica y las circunstancias de la so-

ciedad, en especial el número de socios. Hasta aquí podemos deducir 

que se trata de una disposición abierta en la que caben varias posibili-

dades, pero donde son los administradores los que deben decidirlo.  

Además, es necesario tener en cuenta aquellos sujetos que deben utili-

zar estos medios telemáticos y que, en las juntas híbridas, son todos 

aquellos que quieran participar de esta manera, mientras que en las ex-

clusivamente telemáticas están sujetos los socios y los representantes 

de estos, por lo que otros sujetos presentes en la junta podrían utilizar 

otros medios que fueran los tradicionales. En este punto consideramos 

que si bien, literalmente leyendo el precepto, otros sujetos en las exclu-

sivamente telemáticas podrán utilizar otros medios, no alcanzamos a 

imaginarnos esa situación puesto que la junta es exclusivamente tele-

mática, por lo que al final otros sujetos deberán utilizar esos medios 

telemáticos121, ya que si no fuera este el caso estaríamos ante una junta 

híbrida y no exclusivamente telemática.  

En cuanto a qué medios de identificación son posibles, tratando de con-

templar el estado de la técnica del momento, se nos ocurren los diferen-

tes medios:  

 
121 Algunos consideran aquí que algunos sujetos diferentes de los socios y sus representan-
tes podrían incluso acudir a la junta físicamente y utilizar los medios tradicionales. Solo se 
nos ocurre que algunos de estos sujetos acudan presencialmente al domicilio social donde 
habrá una pantalla en la que se estará desarrollando la junta de forma telemática exclusiva-
mente y ahí se identificarían. No se nos ocurre otro caso. Si el presidente de la junta y el se-
cretario estuvieran en esa sala física y el resto conectados a ellos, estaríamos ante una junta 
híbrida y no exclusivamente telemática. Vid., Fernández Larrea, I., (2024), La junta telemá-
tica, p. 138. 
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En primer lugar podemos analizar las técnicas de reconocimiento fa-

cial122. Parece indudable que el establecimiento en la sociedad de siste-

mas de reconocimiento facial ayudaría a cumplir el requisito pretendido 

ya que las mismas parecen difícilmente alterables. Se trataría de que los 

socios tuvieran una especie de software que les reconociera su cara y 

que se identificara en ese momento al socio pudiendo entrar en la 

reunión o junta virtual solo si se pasa ese reconocimiento. Parece que 

las grandes desventajas que puede acarrear este sistema de identifica-

ción es el coste que puede suponer para la sociedad de capital en cues-

tión y, más grave aún el potencial riesgo de vulneración de la privacidad 

y/o la protección de datos aun mediando el consentimiento oportuno. 

No obstante, mediando el consentimiento del socio y utilizando softwa-

res como los que ya utilizan gran cantidad de entidades no debería plan-

tear mayor problema. 

En segundo lugar podemos pensar en la posibilidad de que los socios ac-

túen por medio de DNI electrónico, firma digital o algún sistema de doble 

autenticación similar al sistema Clave que utiliza la administración. Pa-

rece que sería el sistema más sencillo de todo, puesto que son sistemas de 

fácil acceso a todos y en principio, de fácil implementación en la sociedad. 

La gran mayoría de juntas telemáticas que se realizan utilizan este sistema 

de identificación y autenticación del socio. Como he apuntado unas líneas 

más arriba, somos de la opinión de que establecer un sistema de doble 

autenticación similar al de los comercios puede ayudar. 

En tercer lugar, la más sofisticada hoy en día puede ser la tecnología 

blockchain123. Dado el estado de la técnica, creemos que el blockchain 

puede ser el sistema que mayores garantías ofrece en cuanto a asegurar 

la identidad del socio, su legitimación el ejercicio del derecho de voto. 

Han sido ya varias las experiencias llevadas a cabo en juntas generales 

 
122 Vid., Cotino Hueso, L., (2023), Reconocimiento facial automatizado y sistemas de identifi-
cación biométrica bajo la regulación superpuesta de inteligencia artificial y protección de da-
tos, Balaguer Callejón, F. (Coord.), Derecho Público de la inteligencia artificial, Fundación 
Manuel Giménez Abad de Estudios Parlamentarios y del Estado Autonómico. 

123 Vid., Muñoz Pérez, A. F., (2023), Consideraciones sobre la gobernanza en las estructuras 
DTL y el blockchain, Revista de Derecho de Sociedades, núm 68, pp. 11-29. 
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con blockchain124 y la seguridad es absoluta si bien su utilización es 

más probable en sociedades cotizadas que en sociedades pequeñas o 

limitadas; por cantidad de factores, pero sobre todo por la infraestruc-

tura tecnológica que requiere y el coste elevado que lleva asociado. 

Ahora bien, la cadena de bloques asegura que quien se encuentra ahí 

solo puede ser uno y que las órdenes dadas son inmutables e inaltera-

bles, luego es el mejor sistema para garantizar que la asistencia es por 

el socio y que es el que es y que el voto es ése y solo ése. Hoy día 

también se apunta al respecto al problema que puede plantearse cuando 

un error sucede ya que las cadenas de bloqueos no pueden modificarse. 

Por supuesto podría haber otros procedimientos como sistemas de re-

conocimiento de huellas digitales o de voz etc., pero creemos que los 

anteriores pueden resultar los más importantes. 

2.2. EJERCICIO DE LOS DERECHOS DEL SOCIO EN LAS JUNTAS HÍBRIDAS Y 

EXCLUSIVAMENTE TELEMÁTICAS 

2.2.1. Asistencia a la junta y derechos relacionados 

El derecho de asistencia a la junta obviamente, en este tipo de juntas, 

queda condicionado por los medios telemáticos e informáticos que se 

utilizan. No podemos determinar concretamente por qué medios tele-

máticos debe ejercerse este derecho de asistencia por lo que será todo 

aquel dentro de lo que el estado de la técnica permita que cumpla con 

los requerimientos legales vistos y que no suponga la presencialidad 

para el que lo ejerce de esa manera125, siempre que permitan la identi-

ficación del sujeto. 

Si bien para las juntas híbridas nos remitimos a lo anterior, mayores 

especificidades deben añadirse en cuanto a las exclusivamente 

 
124 Vid., Park, S. Y., Kim, M. S., Chun K., (2022), Understanding Decentralized Autonomous 
Organizations (DAOs) as a Reaction to Corporate Governance Problem, Smatoos Business 
Review y Vriyasitavat, W., Da Xu, L., Sapsom-boon, A., Dihman, G., Hoonsopon, D., (2022) 
Building trust of blockchain-based internet-of-thing services using public key infrastructure, En-
terprise Information Systems, https://doi.org/10.1080/17517575.2022.2037162 

125 Vid., por todos, Campuzano, A. B., (2024), El ejercicio telemático de los derechos del so-
cio: la asistencia a la junta por medios telemáticos, Molina Hernández, C., (Dir.), La transfor-
mación digital de las empresas, pp. 116 y ss. 
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telemáticas y a las sociedades cotizadas. Respecto a las juntas exclusi-

vamente telemáticas es necesario que se asegure que todos los asisten-

tes a la reunión puedan participar por medios de comunicación a dis-

tancia apropiados complementados con la posibilidad de que se puedan 

mandar mensaje escritos durante la reunión.  

Es aquí donde en las juntas exclusivamente telemáticas se da un paso 

cualitativo respecto a las híbridas porque se establece que estos mensa-

jes deben permitir el ejercicio del derecho de palabra, información, pro-

puesta y voto en tiempo real. Éste es, en nuestra opinión, el verdadero 

salto cualitativo que se produce en la regulación de las juntas exclusi-

vamente telemáticas. Se permite el ejercicio en tiempo real de todos los 

derechos del socio, lo que aporta grandes ventajas y es coherente con la 

naturaleza de estas juntas pero que tiene inconvenientes para algún tipo 

de socio que esté sufriendo, por ejemplo, la brecha digital, como vere-

mos más adelante.  

Aparecen, por tanto, otros derechos relacionados con la asistencia como 

son el derecho de palabra, derecho de información, derecho de pro-

puesta y derecho de voto en tiempo real, que queda claro cómo se debe 

ejercer en las juntas exclusivamente telemáticas. 

No obstante, en cuanto a las juntas híbridas, será el socio el que vo-

luntariamente decida asistir y ejercer esos derechos igualmente de 

forma telemática, si bien aquí el artículo 182 de la Ley de Sociedades 

de Capital establece que el derecho de intervención y el derecho a 

proponer los acuerdos de aquel socio que quiera puede estar condicio-

nado a que los administradores indiquen que debe ejercerse con ante-

rioridad a la celebración de la junta126. Además, se establece que el 

derecho de información que los socios que intervengan de forma tele-

mática ejerciten durante la junta tendrá respuesta en la propia junta o 

dentro de los siete días siguientes; algo que se aplica también a las 

 
126 Somos de la opinión de que no es adecuado el que se exija que estos derechos se ejer-
zan con carácter previo a la junta puesto que el estado de la técnica permite la intervención 
en tiempo real; damos la razón por tanto a Fernández Larrea, I., (2024), La junta telemática, 
op. cit. p. 153 y 154. 
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juntas exclusivamente telemáticas pues, al no referirse, a ello se aplica 

lo establecido para la junta híbrida. 

En relación a las sociedades cotizadas, se regula la participación a dis-

tancia que permite la participación y el voto directamente o por medio 

de delegación por correspondencia postal, electrónica o cualquier otro 

medio de comunicación a distancia, siempre que quede establecido en 

los estatutos de la sociedad y se garantice la identidad del sujeto que 

participa o vota así como la seguridad de las comunicaciones electróni-

cas. Por su parte, el artículo 521 de la Ley de Sociedades de Capital 

establece que, de acuerdo con lo establecido en estatutos, el reglamento 

de la junta general podrá regular el ejercicio de tales derechos y, en 

concreto, para las juntas exclusivamente telemáticas, además de remi-

tirse al artículo 182 bis de la Ley de Sociedades de Capital, añade que 

los accionistas podrán delegar o ejercitar de forma anticipada el voto de 

las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día mediante 

cualquiera de los medios que recoge el artículo y el acta de la reunión 

debe ser levantada por notario; especialidades éstas, por tanto, de las 

sociedades cotizadas. 

Además de todo lo anterior, debemos considerar que este derecho de 

asistencia viene condicionado en estas juntas telemáticas porque la con-

vocatoria haya reflejado el hecho de esta posibilidad o bien en las ex-

clusivamente telemáticas el que vaya a realizarse así. En este sentido, 

en las juntas híbridas, la convocatoria de la junta deberá establecer los 

plazos, formas y modo de ejercicio de los derechos de los socios. Los 

administradores podrán determinar que las intervenciones y propuestas 

de acuerdo que vayan a formular las personas que asisten telemática-

mente se remitan con anterioridad a la constitución de la junta, pu-

diendo producirse las respuestas a los socios o sus representantes en el 

momento de la junta o bien por escrito durante los siete días siguientes 

a la finalización de la junta. 

En la exclusivamente telemática, el derecho de asistencia a la junta 

viene determinado porque la convocatoria así lo establezca remitién-

dose en lo demás a lo establecido en para la junta híbrida. 
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3. PROBLEMÁTICA QUE SE PLANTEA EN MATERIA DE 

SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA 

Teniendo en cuenta todo lo anterior y lo que supone en cuanto a digitali-

zación de la junta general, se trata ahora de ver en qué medida esa digi-

talización cumple, fomenta o no llega a cumplir los estándares de soste-

nibilidad establecidos en la Directiva (UE) 2024/1760 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, sobre diligencia debida 

de las empresas en materia de sostenibilidad y por la que se modifican la 

Directiva (UE) 2019/1937 y el Reglamento (UE) 2023/2859, (CSDDD) 

y la Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

14 de diciembre de 2022 por lo que respecta a la presentación de infor-

mación sobre sostenibilidad por parte de las empresas (CSRD).  

En este sentido, debemos tener en cuenta que la sostenibilidad corpora-

tiva nos sitúa en el ámbito de la gobernanza o lo que es lo mismo en el 

impacto que las actuaciones de las empresas tienen en su gobierno cor-

porativo. Podemos considerar que los aspectos que nos hacen reflexio-

nar de la regulación de la junta general hibrida y la junta exclusiva-

mente telemática son los siguientes: 

El origen de la decisión 

En la junta híbrida es el socio el que decide que quiere asistir y ejercer 

sus derechos de socio de manera telemática, mientras que en la exclu-

sivamente telemática son los administradores los que en la convocatoria 

establecen que se celebrará de manera telemática. Una primera refle-

xión a este respecto nos lleva a considerar que la digitalización en la 

junta favorece la posibilidad de que los socios acudan por medios tele-

máticos que, de otra manera, no podrían asistir. No obstante, cabe plan-

tearnos las consecuencias que puede tener para un socio cuando se con-

voca de manera exclusivamente telemática el que no tenga acceso a 

esos medios o incluso no tenga la pericia necesaria para manejarse de 

manera digital. Aparece la llamada brecha digital con todas las desven-

tajas que puede tener, sobre todo, para minoritarios a los que se les 

puede estar “condenando” a no acudir.  
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En este sentido, la Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 14 de diciembre de 2022 por lo que respecta a la pre-

sentación de información sobre sostenibilidad por parte de las empresas 

(CSRD), en los artículos 19 bis y 29 bis establece la información sobre 

sostenibilidad que debe incluirse en el informe y, en concreto, establece 

que se incluya “c) una descripción de la función de los órganos de admi-

nistración, dirección y supervisión en lo que respecta a las cuestiones de 

sostenibilidad” además de otros aspectos. Parece que puede chocar con la 

regulación de la junta exclusivamente telemática en la que los administra-

dores pueden decidir que la junta se celebre así mermando entonces la ca-

pacidad de determinados socios que, normalmente, serán los minoritarios 

y que puede renunciar al ejercicio de sus derechos de socio en la junta por 

falta de medios o de pericia para manejar esos medios. 

Somos de la opinión de que la solución pasa por, en las exclusivamente 

telemáticas, habilitar una sala en el domicilio social de la junta en la 

que exista una pantalla con acceso a la junta virtual de tal forma que 

estos socios puedan acudir a verlo allí.127 Nos parece una buena manera 

de mitigar la posible brecha digital aún existente y con la que hay que 

contar. Juntas exclusivamente telemáticas con esta posibilidad fomen-

tan e impactan positivamente en la gobernanza de la sociedad. Creemos 

que la aplicación del artículo 182 bis sin más no cumple con los están-

dares de una buena gobernanza. Además, según la Directiva (CSRD), 

la información sobre sostenibilidad debe incluir lo relativo a la diligen-

cia debida en materia de sostenibilidad que aparece regulada en la Di-

rectiva (CSDDD). Si bien esta Directiva no afecta a la regulación como 

tal de la junta general, cuando la misma distingue lo que cubre la dili-

gencia debida en cuanto a actividades upstream y actividades 

downstream, creemos que la diligencia debida debe incluir también la 

facilitación del ejercicio de derechos en los órganos de las sociedades. 

El origen de las decisiones se encuentra en la junta general y si 

 
127 Somos de la opinión de García Mandaloniz, M. (2020), op.cit., p. 258 y Gallego Córcoles, 
A., (2019), El blockchain en la junta general, Muñoz Pérez, A. F., (Dir.), Revolución digital, 
derecho mercantil y token economía, Madrid, Tecnos. 
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aminoramos derechos de minoritarios debería hacerse reflejar en la in-

formación sobre diligencia debida. 

El ejercicio de los derechos del socio 

En materia del ejercicio de los derechos del socio, de nuevo nos encon-

tramos con la diferencia entre juntas híbridas y telemáticas. 

Los derechos de intervención y propuesta en las juntas híbridas hemos 

visto que deben ejercerse con anterioridad a la constitución de la junta 

si el socio decide asistir por medios telemáticos y así lo han establecido 

los administradores en la convocatoria. Como hemos señalado más 

arriba, no entendemos la razón de esta posible exigencia cuando los 

medios telemáticos actuales permiten la intervención directa. En las 

juntas exclusivamente telemáticas se reconoce que el socio puede ejer-

cer sus derechos de manera directa por medios telemáticos. 

Plantea problemas también, sin duda, el derecho de información ejer-

cido por los socios de forma telemática, tanto en juntas híbridas como 

exclusivamente telemáticas, ya que pueden tener respuesta en directo 

en la propia junta o durante los siete días siguientes. Somos de la opi-

nión de que el retraso en la respuesta puede redundar en minorar el con-

trol de los minoritarios de nuevo puesto que será fácil eludir cuestiones 

que se hagan en tiempo real y remitir una respuesta más sencilla des-

pués. Además, no debemos olvidar que son medios telemáticos que fa-

vorecen la rapidez y el acceso a las reuniones, por lo que no tiene sen-

tido que disponiendo de esos medios se retrase la respuesta. De nuevo, 

la solución de una reunión física a la que cada uno pueda conectarse o 

no por medios telemáticos, solucionaría este tema128. 

Finalmente, en cuanto a sociedades cotizadas, creemos que merece 

atención que se exija que el acta de estas reuniones sea levantada por 

notario y qué es lo que ocurriría si en las híbridas o en la exclusivamente 

telemáticas se exigiera la referida acta notarial. 

En este sentido, hemos de mencionar los medios de los que dispone el 

notario para intervenir en juntas telemáticas, por ejemplo, mediante 

 
128 Gallego Córcoles, A., (2019), op. cit.  
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videoconferencia. Es el artículo 17 ter de la Ley del Notariado el que 

establece que el notario puede intervenir por medio de videoconferencia 

para una serie de actos entre los que se encuentra las actas de junta ge-

neral y las de referencia en sentido estricto. El notario competente será 

el que lo sea del domicilio social puesto que se establece en el artículo 

182 bis apartado 6 que la junta exclusivamente telemática se considerará 

celebrada en el domicilio social con independencia de dónde se halle el 

presidente de la junta129. 

4.- PROPUESTA EN MATERIA DE SOSTENIBILIDAD 

CORPORATIVA EN LA REGULACIÓN DE LA JUNTA 

TELEMÁTICA 

Finalmente, visto todo lo anterior, consideramos que la digitalización 

de la junta general trae grandes ventajas para el funcionamiento del día 

a día de las sociedades. La distancia física hace que se disuada a muchos 

socios de la presencia en la junta general en el domicilio social de la 

sociedad, que era lo habitual. Hoy día, la posibilidad de que el socio 

pueda asistir a la misma con medios telemáticos favorece mucho la pre-

sencia de estos lo que redunda positivamente en materia de gobernanza 

y, por tanto, los aspectos de sostenibilidad corporativa130. 

Además, la posibilidad de intervenir en tiempo real y de votar de este modo 

también ayuda a que el ejercicio de los derechos del socio se potencie, 

siempre que cuente con los referidos medios y con la pericia necesaria. 

Ahora bien, lo anterior no debe desconocer que también existen des-

ventajas nacidas precisamente de esa digitalización. En sociedades ce-

rradas, la junta exclusivamente telemática, puede “condenar” a todos 

los socios a utilizar medios telemáticos de los que pueden no disponer, 

pero, sobre todo, pueden no tener la pericia ni la seguridad necesarias 

para utilizarlos. Además, aunque decidan utilizarlos, su derecho de in-

tervención en la misma no se ejerce de la misma manera que si la junta 

 
129 Álvarez Royo-Villanova, S., (2021), op.cit. entre otros. 

130 Molina Hernández, C., (2024), La sostenibilidad y la digitalización, las dos grandes palan-
cas del cambio del tejido empresarial actual en España, Revista de Derecho de Sociedades, 
núm. 70, pp. 91-122. 
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fuera presencial. El hecho de que se pregunte en la junta exclusiva-

mente telemática supone que la gestión y la administración pueden no 

estar sujetas al mismo control que si todos estuvieran presentes física-

mente. Sin duda alguna, la asistencia virtual no ejerce el mismo control 

sobre la gestión que la presencial131. 

Por otra parte, en la junta telemática y en la exclusivamente telemática, 

los socios que deciden ejercer su derecho de intervención pueden ser 

compelidos por los administradores a que lo ejerzan con anterioridad a 

la celebración de la junta y pueden ser contestados hasta siete días des-

pués de la celebración de la misma. Consideramos que esto puede su-

poner una alteración en el ejercicio de los derechos del socio si tenemos 

en cuenta que los medios telemáticos lo que favorecen es la inmediatez 

y no conseguimos adivinar el motivo de esta postergación a la contes-

tación de las preguntas. 

Somos favorables a la digitalización de la junta general en las socieda-

des de capital, pero consideramos que determinados aspectos de la re-

gulación deben ser cambiados. Todos ellos hacen referencia a lo dicho 

anteriormente. En la junta híbrida regulada en el artículo 182 de la Ley 

de Sociedades de capital, el último inciso debía ser eliminado, en el 

sentido de que las preguntas o propuestas realizadas por medios tele-

máticos deban ser respondidas en ese mismo momento; debido al me-

nor control que puede suponer la no presencialidad sobre los gestores, 

ya que pueden de manera más sencilla no contestar a todo lo formulado 

cuando se está de manera virtual, nos parece adecuado el exigir que se 

conteste en tiempo real.  

En cuanto a la junta exclusivamente telemática regulada en el artículo 

182 bis de la Ley de Sociedades de Capital sugerimos mayores cam-

bios. El hecho de que sean los administradores los que decidan en cada 

ocasión si celebrar la junta exclusivamente telemática creemos que es 

un exceso. Se podrían delimitar los casos concretos en los que los ad-

ministradores pueden convocar así.  
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Igualmente, por lo dicho anteriormente, apoyamos derogar el apartado 

5 del artículo 182 bis por lo que solo se permitiría una respuesta en vivo 

o en tiempo real a las preguntas o propuestas realizadas durante la junta.  

Finalmente, proponemos mejorar la redacción del apartado 2 del ar-

tículo 182 bis de la Ley de Sociedades de Capital en cuanto a que se 

trata por igual a las sociedades anónimas y a las limitadas respecto a la 

modificación estatutaria por la que se autorice la realización de juntas 

exclusivamente telemáticas. Creemos que, respecto a las sociedades li-

mitadas, se debería haber tenido en cuenta que su régimen de convoca-

toria de junta, en presencial tradicional, es diferente e igual debería ha-

ber sido en juntas virtuales o telemáticas. 

Terminamos siendo optimistas en cuanto a la digitalización y sus efectos 

en la junta general; son muchas las ventajas y, a nuestro juicio, compensan 

las desventajas que la propia regulación puede traer. Llamamos la aten-

ción sobre una serie de ajustes en los preceptos en aras a conseguir un 

impacto positivo en materia de gobernanza de las sociedades de capital lo 

que obviamente redundará en su diligencia debida (Directiva CSDDD) 

que deberá incluirse en los informes sobre sostenibilidad que poco a poco 

van a irse exigiendo a las sociedades de capital (Directiva CSRD). 

5. CONCLUSIONES 

‒ La digitalización de la junta general tiene consecuencias e im-

plicaciones en la sostenibilidad corporativa de las sociedades 

y, en concreto, en su gobernanza. 

‒ De la normativa aprobada en materia de sostenibilidad, funda-

mentalmente las Directivas que tratan en mayor medida el go-

bierno corporativo son: la Directiva (UE) 2024/1760 

(CSDDD) y la Directiva (UE) 2022/2464 (CSRD).  

‒ Son los artículos 182 y 182 bis de la Ley de Sociedades de 

Capital los que regulan la junta híbrida telemática y la junta 

exclusivamente telemática, respectivamente. La junta híbrida 

es aquella en la que existe la junta física realizada de manera 

presencial pero algunos socios han decidido acudir a ella de 
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manera y por medios telemáticos. Sin embargo, la junta exclu-

sivamente telemática es aquella en la que los administradores 

tienen la posibilidad de convocarla de esa manera de tal forma 

que todos ellos asisten de manera virtual. 

‒ Si bien tanto una como otra tiene ventajas enormes para las 

sociedades de capital, también debemos tener en cuenta las 

desventajas y medir el impacto que éstas tienen en materia de 

sostenibilidad corporativa: de gobernanza. 

‒ Como ventajas más importantes se encuentra el aumento de po-

tenciales socios que pueden asistir obviando la distancia; la po-

sibilidad de facilitar el proceso de intervención en tiempo real 

como todas aquellas ventajas que nos trae la digitalización. 

‒ No obstante lo anterior, el objetivo de este trabajo es tratar de 

analizar las desventajas que esa digitalización puede traer y si 

existe manera de mitigarla de tal forma que podamos conseguir 

afirmar que la digitalización, en sede de junta general, viene a 

impactar de manera positiva en la sostenibilidad corporativa. 

‒ Como desventajas o amenazas más importantes nos encontra-

mos con que se deja en el órgano de administración la decisión 

de que la junta sea exclusivamente telemática, pudiendo que-

dar el socio a merced de que pueda intervenir a distancia o no; 

cosa que no ocurre en la junta híbrida telemática en la que es 

el socio el que decide intervenir así o acudir presencialmente. 

‒ La existencia de brecha digital puede hacer que socios sin me-

dios digitales adecuados o bien sin la pericia necesaria para 

ello, no puedan acudir a una junta exclusivamente telemática. 

Piénsese que ello puede ser utilizado por el órgano de admi-

nistración para conseguir que determinados socios no inter-

vengan en directo. 

‒ En ambos formatos digitales, los administradores pueden de-

cidir que las preguntas y propuestas realizadas en la junta se 

contesten en los siete días posteriores a la celebración de la 

junta. Parece que esto no cohonesta bien con la inmediatez que 

se trata de perseguir con estos medios telemáticos. 
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‒ Igualmente, en la junta exclusivamente telemática no nos pa-

rece adecuado que los porcentajes de presentes y representa-

dos necesarios en la junta que apruebe la modificación de es-

tatutos necesaria sea igual para sociedades anónimas que para 

sociedades limitadas. Creemos que debe establecerse una re-

gulación diferente para sociedades limitadas. 

‒ Por todo ello proponemos una serie de reformas en los referi-

dos preceptos que tratan de mitigar los efectos anteriores. 

Igualmente recomendamos que, al igual que sucede con la ma-

yoría de sociedades cotizadas, se celebre siempre en el domi-

cilio social la junta física o al menos que se habilite una sala 

con alguien presente de tal forma que se de la posibilidad a 

todos los socios de ejercer sus derechos que debe ser el fin úl-

timo de la regulación. El gobierno corporativo, la gobernanza 

hoy día, trata de proteger a las minorías y de conseguir el má-

ximo de transparencia en todas las actuaciones que llevan a 

cabo las sociedades. Con este objetivo en mente, parece que 

podemos utilizar lo ventajoso de la regulación para que la sos-

tenibilidad corporativa salga favorecida. Como en el resto de 

las actividades y regulaciones, la innovación hoy día es mane-

jar contextos híbridos donde lo analógico conviva con lo mejor 

de lo digital, sin que esto sustituya todo lo bueno de aquello. 
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